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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL PLAZO PARA INTERPONERLO CUANDO SE IMPUGNA UNA 
SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron a partir de qué momento debe computarse el plazo de quince días 
para la interposición del recurso de revisión fiscal en el que se impugnan sentencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
dictadas en cumplimiento a una ejecutoria de amparo. Una postura se encaminó por considerar que el cómputo inicia a partir de la vista 
ordenada a las partes por el Tribunal Colegiado de Circuito, con copia de la sentencia emitida en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga; mientras que el otro criterio estimó que el cómputo inicia a partir de la notificación de la 
sentencia por parte del órgano responsable. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el término de quince días para la interposición 
del recurso de revisión fiscal, previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, debe computarse a 
partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación de la sentencia respectiva por parte del Pleno, las Secciones de la Sala 
Superior o las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Justificación: La notificación constituye el medio específico por el cual se crea la certeza de que el afectado por el acto que se notifica tuvo 
pleno conocimiento de éste, lo que supone que su realización no deje lugar a dudas para que se encuentre en posibilidad de defenderse. En el 
caso, el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo es puntual al señalar que las sentencias definitivas que 
emitan el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, podrán ser 
impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en 
ingresos federales correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, mediante escrito 
que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva. La 
regulación del recurso de revisión contenida en dicho precepto legal no acepta otra interpretación que no sea la literal que de él se desprende, 
al quedar precisado que dicho plazo será computable a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la sentencia. Lo 
anterior significa que el término para la interposición del recurso de revisión fiscal empezará a contar “dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva”, ya que es a través del acto de notificación que la autoridad demandada está en 
posibilidad jurídica de conocer en su integridad la resolución que se le notifica y de cuestionarla jurídicamente. En esa línea de pensamiento, 
no cabe la posibilidad de computar el plazo a través del acto mediante el cual el Tribunal Colegiado de Circuito dé vista a las partes con copia 
de la sentencia emitida en cumplimiento, con la intención de que realicen las manifestaciones que a su derecho convenga, pues este acto tiene 
una finalidad específica en el juicio de amparo, dentro del procedimiento de ejecución, la cual consiste en verificar el cumplimiento de una 
ejecutoria; aspecto que no puede extrapolarse para efectos de la interposición de un recurso previsto en un ordenamiento jurídico diverso a la 
Ley de Amparo. A esa conclusión se arriba porque la vista de ninguna manera sustituye el acto de notificación que se encuentra a cargo del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que debe cumplir con las formalidades legales correspondientes, y porque el artículo 63 de la ley 
administrativa mencionada fija como punto de partida para la interposición del recurso de revisión fiscal, el surtimiento de efectos de la 
notificación de la sentencia. Por tanto, a juicio de esta Segunda Sala, queda de manifiesto que el legislador no dejó margen para interpretar 
que el cómputo para interponer el recurso de revisión fiscal pueda hacerse en forma distinta a la que dispuso en el artículo 63 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 87/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, y los Tribunales Colegiados Décimo, Décimo Quinto, Séptimo y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 14 de junio de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 120/2021, el 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver las revisiones fiscales 138/2019 (cuaderno auxiliar 684/2019) y 104/2019 (cuaderno auxiliar 
676/2019), el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 1/2022, el 
sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 38/2022 y 
257/2022, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 
454/2019, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 
364/2017, 371/2017, 173/2018, 493/2019 y 503/2019, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 151/2018. 
Tesis de jurisprudencia 46/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cinco de julio de dos mil 
veintitrés. 
Nota: De las sentencias dictadas en las revisiones fiscales 138/2019 (cuaderno auxiliar 684/2019) y 104/2019 (cuaderno auxiliar 676/2019), 
resueltas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz, derivó la tesis aislada (XI Región) 1o.7 A (10a.), de rubro: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
INTERPONERLO CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO, INICIA A 
PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TIENE CONOCIMIENTO COMPLETO DE AQUÉLLA, CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE 
SE LE NOTIFICÓ.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 6 de marzo de 2020 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 76, Tomo II, marzo de 2020, página 1016, con registro digital: 2021762. 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA IMPORTACIÓN DE BEBIDAS A BASE DE SOYA, 
ALMENDRAS Y COCO SE ENCUENTRA GRAVADA CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 16 %. 
 
Hechos: Una contribuyente importó bebidas a base de soya, almendras y coco y pretendió que se le 
aplicara la tasa del 0 % del impuesto al valor agregado, al considerar que encuadra en la hipótesis de 
excepción prevista en los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1 y 25, fracción III, de la ley 
relativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la importación de bebidas de soya, 
almendras y coco se encuentra gravada conforme a la tasa general del 16 % del impuesto al valor 
agregado, por ser el resultado de un proceso de fabricación o industrialización, excluido de la tasa del 0 
% prevista en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1 y, por ende, del supuesto establecido en 
el diverso 25, fracción III, ambos de la ley relativa. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la voluntad del legislador reflejada en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso 
b), numeral 1, referido fue la de que sean exceptuadas de la tasa del 0 % las bebidas distintas de la 
leche, así como los concentrados, polvos, jarabes, etcétera, que sirvan (inclusive diluyéndose) para 
preparar bebidas refrescantes, entre los que encuadran los productos importados como bebidas a base 
de almendras, coco y soya; en la inteligencia de que si bien están destinados a la alimentación, no se 
supera la excepción citada, al tratarse de una bebida que no es leche; de modo que no es dable que se 
tribute aplicando la tasa del 0 %, pues los supuestos de excepción no deben concebirse de manera 
limitativa, sino enunciativa, toda vez que es imposible que en la norma se describan todas las bebidas 
existentes diversas a la leche, aun cuando en ciertos casos, para la elaboración de aquel producto sea 
adicionada la leche, pues sus cualidades son distintas en sabor y consistencia, cuestión que en estos 
casos ni siquiera se colma. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 225/2022. 13 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez 
López. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA IMPORTACIÓN DEL SUSTITUTO DE CREMA PARA CAFÉ 
–LÍQUIDO O EN POLVO–, SE ENCUENTRA GRAVADA CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 16 
%. 
 
Hechos: Una contribuyente importó sustituto de crema para café –líquido y en polvo– y pretendió que se 
le aplicara la tasa del 0 % del impuesto al valor agregado, al considerar que encuadra en la hipótesis de 
excepción prevista en los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1 y 25, fracción III, de la ley 
relativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la importación del sustituto de crema 
para café –líquido o en polvo–, se encuentra gravada conforme a la tasa general del 16 % del impuesto 
al valor agregado, por ser el resultado de un proceso de fabricación o industrialización, excluido de la 
tasa del 0 % prevista en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), numeral 1 y, por ende, del supuesto 
establecido en el diverso 25, fracción III, ambos de la ley relativa. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el trato distinto en la aplicación de las diferentes tasas para cubrir el 
impuesto al valor agregado entre quienes enajenan o importan productos destinados a la alimentación 
en su estado natural y aquellos que lo hacen con productos con aportes nutrimentales sometidos a un 
proceso de industrialización se justifica porque los productos industrializados, debido al proceso de 
preparación que sufren para ser aptos para su consumo o ingesta, se presentan con un "valor 
agregado", en relación con los que se encuentran en su estado natural, de modo que no se trata de una 
misma situación de hecho; en la inteligencia de que el impuesto se generará por el valor que se les 
incorpora al haberse transformado, mezclado o procesado, al convertirse en cosa distinta a lo que 
originalmente eran. Así, el sustituto de crema para café –líquido o en polvo– es el resultado de la 
mezcla de determinados ingredientes, colocados en un recipiente que permite su almacenamiento y 
posterior consumo, de manera que ese producto es el resultado de un proceso de fabricación o 
industrialización, lo que conlleva la alteración del estado natural de los insumos que con independencia 
de que en sí mismos pudieran considerarse alimentos, su procesamiento tiene por objeto obtener un 
producto distinto a cada uno de sus componentes, cuya combinación al añadirle agua o leche líquida lo 
hace apto para ser consumido como alimento, pero sin que pueda desconocerse que se trata de un 
producto prefabricado, resultado de un proceso de industrialización, lo que repercute en que no 
encuadre en la hipótesis para aplicarle la tasa del 0 % y, por ende, tampoco en el supuesto contenido en 
el artículo 25, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues con motivo de su 
procesamiento se añadió un valor agregado. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 225/2022. 13 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez 
López. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA Y/O AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA (TFJA) QUE TIENE POR ACREDITADA LA FALTA GRAVE ATRIBUIDA AL 
SERVIDOR PÚBLICO, PERO SE ABSTIENE DE IMPONERLE SANCIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 101 DE LA LEY GENERAL RELATIVA. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posturas contrarias, en cuanto 
a determinar cuál es el recurso que procede contra la sentencia de la Sala Especializada y/o Auxiliar del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) que tiene por acreditada la falta grave atribuida al 
servidor público pero se abstiene de imponerle sanción, pues mientras dos órganos jurisdiccionales 
consideraron que procede el recurso de apelación, los dos restantes lo desestimaron y uno de estos 
últimos sostuvo que el recurso procedente era el de inconformidad. 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 
en la Ciudad de México, determina que la sentencia de la Sala Especializada y/o Auxiliar del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa que tiene por acreditada la falta grave atribuida al servidor público, 
pero se abstiene de imponerle sanción, es impugnable a través del recurso de apelación previsto en los 
artículos 215 y 216 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, no así mediante el diverso 
recurso de inconformidad que establece el artículo 102 de dicho ordenamiento. 
Justificación: La decisión del Tribunal de tener acreditada la falta grave atribuida y abstenerse de 
imponer sanción al servidor público, en términos del artículo 101 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se asimila con aquella respecto de la cual se encuentra 
expresamente previsto el recurso de apelación, a saber, la sentencia con la que el propio órgano 
determina que no existe responsabilidad administrativa, ya que en ambos casos la autoridad se ve 
limitada en cuanto a la finalidad última del régimen de responsabilidades administrativas y sus 
funciones, que consisten en sancionar al autor de una falta calificada como grave. Por ende, en el 
diseño, funcionalidad y finalidad del recurso de apelación previsto en los artículos 215 y 216 de la citada 
ley, se adecua válidamente la resolución que, conforme a lo precisado, tiene por acreditada la falta 
grave atribuida y se abstiene de imponer sanción al servidor público, lo que implica que contra tal 
determinación es procedente dicho recurso, no así el de inconformidad, pues de atender a éste se 
quebrantaría el sistema de competencia que establece la propia ley. 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Contradicción de criterios 68/2023. Entre los sustentados por el Primer, el Cuarto, el Octavo, el 
Vigésimo y el Vigésimo Primer Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 1 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa 
Elena González Tirado. Secretaria: María Eugenia Martínez Carrillo. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 373/2022, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 155/2022, el sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 116/2022, y el diverso 
sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 114/2022. 



Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de agosto de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 


